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Fecha:094ESTADO No. 20/06/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

              Para actuar a la Apda Jud del 

demandado, abogada Fanny Jessica 

Prado Muñoz/JFRB

Auto reconoce personería

001012022

116/06/2023JAVIER - CAMACHO PEDRAZAJULIAN - CAMACHO PEDRAZAOrdinario19001 31 05 002

               Aud Virtual jueves 27 julio 2023 

H:09:30 a.m./JFRB

Auto admite contestación y fija auds Art 

77 y 80 CPTSS
001012022

116/06/2023JAVIER - CAMACHO PEDRAZAJULIAN - CAMACHO PEDRAZAOrdinario19001 31 05 002

              Admite contestación a la reforma 

de la demanda por la parte demandada y 

rafica fecha y hora evacuar aud virt art 77 

y 80 CPTSS para el viernes 23 junio 2023 

H:09:30 a.m./JFRB

Auto admite contestación y fija auds Art 

77 y 80 CPTSS
001202022

116/06/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA

BLANCA ELVIRA - MAYORGA 

HOYOS

Ordinario19001 31 05 002

             Acepta desisitimiento de la 

demanda por petición Dte Coad-yuva 

Demndada - terminación y archivo/JFRB

Auto termina proceso por desistimiento

001632022

116/06/2023CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL CAUCA - 

COMFACAUCA

VICTOR ARMANDO LOPEZ 

GUEVARA

Ordinario19001 31 05 002

            Para actuar al apoderado judicial 

de la demandada, Abogado Jhon Fredy 

Rueda/JFRB

Auto reconoce personería

001692022

116/06/2023TRANSPORTES PUBENZA LTDALEONARDO - VILLAMARIN 

ORDOÑEZ

Ordinario19001 31 05 002

             presentada por el Apdo 

Dte-Ordena notificación a la demandada 

por estado -términos art 28 CPTSS/JFRB

Auto admite reforma demanda

001692022

116/06/2023TRANSPORTES PUBENZA LTDALEONARDO - VILLAMARIN 

ORDOÑEZ

Ordinario19001 31 05 002

              Por petición del Apdo Dte y 

señala nueva fecha aud virt art 77 y 80 

CPTSS jueves 02 noviembre 2023 

H:09:30 a.m./JFRB

Auto aplaza diligencia

002372022

116/06/2023DUMIAN MEDICAL S.A.S.FRANCISCO ALBERTO - 

GARZON VEGA

Ordinario19001 31 05 002



Página:
2

Fecha:094ESTADO No. 20/06/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

              para actuar a los Apoderados 

Judiciales de las demandadas, Drs. Ma. 

Cristina Bucheli Fierro y Andrés Alfredo 

Bernal Muñoz respectivamente/JFRB

Auto reconoce personería

002612022

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

MAURICIO - MEDINA RIVERAOrdinario19001 31 05 002

               Audiencia Virtual lunes 28 

agosto 2023 H:9:30 a.m./JFRB

Auto admite contestación y fija auds Art 

77 y 80 CPTSS
002612022

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

MAURICIO - MEDINA RIVERAOrdinario19001 31 05 002

            (fecha real auto 05 mayo 2023) 

aplaza Aud Virt por falta de asignación 

nuevo apdo Dte/ señala nueva fecha aud 

Virt art 77 y 80 CPTSS viernes 04 agosto 

2023 H:09:30 a.m./Se conmina a la Dte 

Auto aplaza diligencia

002732022

116/06/2023UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP

ELODIA - MUÑOZ GOMEZOrdinario19001 31 05 002

               para actuar al apoderado judicial 

de la demandante, Abogado Harold 

Mosquera Mosquera Rivas/JFRB

Auto reconoce personería

000482023

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

AURA LIBIA ESPINOSA DE LA 

PAVA

Ordinario19001 31 05 002

               Y ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

000482023

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

AURA LIBIA ESPINOSA DE LA 

PAVA

Ordinario19001 31 05 002

               para actuar al apoderado judicial 

de la demandante, Abogada María del 

Mar Idrobo Trochez/JFRB

Auto reconoce personería

000652023

116/06/2023ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR

MONICA STELLA - LOPEZ 

CAMPO

Ordinario19001 31 05 002

               Y ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

000652023

116/06/2023ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR

MONICA STELLA - LOPEZ 

CAMPO

Ordinario19001 31 05 002

               para actuar al apoderado judicial 

de la demandante, Abogada Sandra 

Mayne Fajardo Hoyos/JFRB

Auto reconoce personería

001012023

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

(JFRB) FRANCY MARGOTH - 

OSPINA GIRON

Ordinario19001 31 05 002

              Y ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

001012023

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

(JFRB) FRANCY MARGOTH - 

OSPINA GIRON

Ordinario19001 31 05 002

                para actuar al apoderado 

judicial de la demandante, Abogado 

Gerardo Arve3y Sarria Gallego/JFRB

Auto reconoce personería

001052023

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES  COLPENSIONES.

(JFRB) CARMEN AMPARO - 

VIVAS MUÑOZ

Ordinario19001 31 05 002
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

               Y ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite demanda

001052023

116/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES  COLPENSIONES.

(JFRB) CARMEN AMPARO - 

VIVAS MUÑOZ

Ordinario19001 31 05 002

Reconocer personeria Dra.MARJHORY 

CASTRO. NMF

Auto admite tutela

001282023

16/06/2023DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 

POLICIA METROPOLITANA DE 

POPAYÁN

INES DEL SOCORRO - 

MORERA RUIZ

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20/06/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 4 6 4 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

REFERENCIA:  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: FRANCY MARGOTH OSPINA GIRON 
APODERADO(A): Dra. SANDRA MAYNE FAJARDO HOYOS 
DEMANDADAS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y, 
 COLPENSIONES 
RADICADO: 19 001 31 05 002 2023 00101 00 
 

 

El (la) señor (a) FRANCY MARGOTH OSPINA GIRÓN, actuando por intermedio 

de apoderado(a) judicial instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia 

en contra del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 

efectos de que se declare la nulidad o ineficacia del traslado del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad.  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) demandante, 

debiendo disponerse la notificación legal de esta providencia a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado como lo establece el artículo 610 Ley 564 de 20121.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al(la) abogado(a) Dr(a). 

SANDRA MAYNE FAJARDO HOYOS, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

No. 25.273.067 expedida en Popayán, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

113.334 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado(a) judicial del(la) 

                                                           
1 Código General del Proceso 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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señor(a) FRANCY MARGOTH OSPINA GIRÓN en los términos a que se refiere el 

memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el(la) señor(a) FRANCY MARGOTH OSPINA GIRÓN, 

identificado(a) con la cédula de Ciudadanía Número 38.864.690 de Buga, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES2 –

COLPENSIONES-, representada legalmente por su Presidente JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces; y, de la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A.3 representada por su 

Gerente Dr. MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “COLPENSIONES” del contenido de esta providencia, en los 

términos del parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “PORVENIR S.A.”, del contenido de esta providencia, en los términos 

del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del Decreto 

Legislativo Nº 806 del 04 de junio de 20204. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, con el respectivo acompañamiento de la 

copia del expediente administrativo. 

 
Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

                                                           
2 Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
3 Régimen de Ahorro Individual con Solidarid. 
4 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia 

para que intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

del contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 4 6 5 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

REFERENCIA:  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: CARMEN AMPARO VIVAS MUÑOZ 
APODERADO(A): Dr. GERARDO ARVEY SARRIA GALLEGO 
DEMANDADAS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y, 
 COLPENSIONES 
RADICADO: 19 001 31 05 002 2023 00105 00 
 

 

El (la) señor (a) CARMEN AMPARO VIVAS MUÑOZ, actuando por intermedio de 

apoderado(a) judicial instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en 

contra del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 

efectos de que se declare la nulidad o ineficacia del traslado del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad.  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) demandante, 

debiendo disponerse la notificación legal de esta providencia a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado como lo establece el artículo 610 Ley 564 de 20121.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al(la) abogado(a) Dr(a). 

GERARDO ARVEY SARRIA GALLEGO, identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 10.543.933 expedida en Popayán, portador(a) de la Tarjeta 

Profesional No. 189.463 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado(a) 

                                                           
1 Código General del Proceso 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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judicial del(la) señor(a) CARMEN AMPARO VIVAS MUÑOZ en los términos a que 

se refiere el memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el(la) señor(a) CARMEN AMPARO VIVAS MUÑOZ, identificado(a) 

con la cédula de Ciudadanía Número 34.535.383 de Popayán, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES2 –COLPENSIONES-, 

representada legalmente por su Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 

quien haga sus veces; y, de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A.3 representada por su Gerente Dr. 

MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “COLPENSIONES” del contenido de esta providencia, en los 

términos del parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “PORVENIR S.A.”, del contenido de esta providencia, en los términos 

del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del Decreto 

Legislativo Nº 806 del 04 de junio de 20204. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, con el respectivo acompañamiento de la 

copia del expediente administrativo. 

 
Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

                                                           
2 Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
3 Régimen de Ahorro Individual con Solidarid. 
4 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia 

para que intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

del contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 457 

 

Popayán, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

REF: ACCION DE TUTELA 
DTE: INÉS DEL SOCORRO MORERA RUIZ C.C No. 
30.712.875 
DDO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA 
NACIONAL- UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE CAUCA 
RAD. 190013105002202300128-00 

 

La señora INES DEL SOCORRO MORERA RUIZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.712.875 actuando a través de apoderada judicial, Dra. 

MARJHORY CASTRO LAVAO, ha instaurado acción de tutela en contra de la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL -UNIDAD PRESTADORA 

DE SALUD CAUCA,  al considerar vulnerado su derecho a la salud, vida digna e 

integridad física. 

 

Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la acción 

constitucional, procederá a su admisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. MARJHORY CASTRO 

LAVAO identificada con Cédula de ciudadanía No. 1.193.429.231 y código 

estudiantil No. 100118021430, adscrita al Consultorio jurídico de la Universidad del 

Cauca, como apoderada judicial de la señora INÉS DEL SOCORRO MORERA 

RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.712.875, en los términos a que 

se refiere el memorial poder que se considera 

SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela presentada a través de apoderado judicial 

por la señora INÉS DEL SOCORRO MORERA RUIZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.712.875, contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA 

NACIONAL -UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CAUCA, por lo tanto, al asunto se 

le imprimirá el trámite previsto por la Ley.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la entidad accionada, suministrar copia 

electrónica del respectivo líbelo y los anexos de rigor, para que en el término 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia   

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

_______________________________________ 

Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

perentorio de TRES (3) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, remita a este Despacho pronunciamiento detallado sobre los hechos 

materia de la precitada tutela y ejerza en consecuencia su derecho de contradicción 

y defensa frente al escrito introductorio. 

 

CUARTO: TENER como pruebas para la resolución de la presente acción, los 

documentos aportados con el escrito de tutela y las que se alleguen dentro del 

trámite de la Acción. 

 

QUINTO: TRAMITAR la presente acción de tutela, conforme a los lineamientos 

contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992. 

 

SEXTO: NOTIFICAR por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz a los 

intervinientes dentro de la presente decisión.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 DE MAYO 
DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 4 6 1 

 

Popayán, Cauca, viernes dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: MAURICIO MEDINA RIVERA 
APODERADO(A): Dr. ELMER IVAN SOLANO 
DEMANDADAS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y, 
   COLPENSIONES 
APODERADOS: Dra. MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO 
   Dr. ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 
RADICADO:  19 001 31 05 002 2022 00261 00 
 

Advierte el Despacho que evidentemente la parte demanda, Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES1 y, la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 2 , dieron contestación a la 

demanda dentro del término de ley. 

 

Revisado el escrito de las contestaciones de la demanda, se tiene que la misma 

reúne los requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, en consecuencia se procederá a su admisión y, en consideración al escrito 

que antecede, suscrito por la apoderada demandante, se fijará fecha y hora para 

que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, así como la de trámite 

y juzgamiento, en la cual se practicaran las pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia,  contempladas en 

el artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previo 

reconocimiento de personería a los actuales apoderados judiciales de la parte 

demandada, para que pueda actuar en el presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

 

                                                           
1 Abogados: Dr. ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ / 
2 Abogados: Dra. MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO /.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada, Doctora MARIA 

CRISTINA BUCHELI FIERRO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

52.431.353 expedida en Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 148.996 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la demandada 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., 

en los términos a que se refiere el poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral presentada 

por la mandataria judicial de la parte demandada Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., enviada electrónicamente el 

06 de junio de 2023. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado, Doctor ANDRES 

ALFREDO BERNAL MUÑOZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.061.709.248 expedida en Ipiales, portadora de la Tarjeta Profesional No. 220.977 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial sustituto de la  

entidad demandada Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 

en los términos a que se refiere el poder que se considera, otorgado por el 

apoderado judicial Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, a quien se le 

hace extensivo el reconocimiento de la personería para actuar como tal. 

 

CUARTO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral presentada 

por la mandataria judicial de la parte demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, envida electrónicamente el 05 de junio de 2023. 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicaran las pruebas, 

se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la 

instancia,  contempladas en el artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social respectivamente, conforme a la apretada programación de 

audiencias del Despacho, la hora de las 09:30 de la mañana del día lunes 

veintiocho (28) de agosto de 2023, dentro de la cual deberán comparecer las partes 
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con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedores a las sanciones contempladas 

en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

SEXTO: ADVERTIR  a las partes que de no estar de acuerdo con la evacuación de 

las etapas procesales consagradas en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en la misma, tal como se dispuso en el numeral 

anterior, deberán manifestar su inconformidad dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia. 

 

NOVENO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
jfrb 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023, 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

a.m. 

____________________________ 

Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 4 6 0 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: JULIAN CAMACHO PEDRAZA 
APODERADO(A): Dra. AMPARO MARGOTH MARTÍNEZ 
DEMANDADO: JAVIER CAMACHO PEDRAZA 
   PARQUEADERO ENLACE 21 
APODERADA: Dra. FANNY JESSICA PRADO MUÑOZ 
RADICADO:  19 001 31 05 002 2022 00101 00 
 

 

Advierte el Despacho que evidentemente la parte demanda, JAVIER CAMACHO 

PEDRAZA, Representante Legal del PARQUEADERO ENLACE 21 con  Nit: 

76.306.064-21, dieron contestación a la demanda dentro del término de ley. 

 

Revisado el escrito de las contestaciones de la demanda, se tiene que la misma 

reúne los requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, en consecuencia se procederá a su admisión y, en consideración al escrito 

que antecede, suscrito por la apoderada demandante, se fijará fecha y hora para 

que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, así como la de trámite 

y juzgamiento, en la cual se practicaran las pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia,  contempladas en 

el artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previo 

reconocimiento de personería a los actuales apoderados judiciales de la parte 

demandada, para que pueda actuar en el presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

                                                           
1 Abogada: Dra. FANNY JESSICA PRADO MUÑOZ.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada, Doctora FANNY 

JESSICA PRADO MUÑOZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.061.722.681 expedida en Popayán, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

367.476 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandada JAVIER CAMACHO PEDRAZA, Representante Legal del 

PARQUEADERO ENLACE 21 con  Nit: 76.306.064-2, en los términos a que se 

refiere el poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral presentada 

por la mandataria judicial de la parte demandada JAVIER CAMACHO PEDRAZA, 

Representante Legal del PARQUEADERO ENLACE 21 con  Nit: 76.306.064-2, 

envida electrónicamente el 20 de enero de 2023. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicaran 

las pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga 

fin a la instancia,  contempladas en el artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social respectivamente, conforme a la apretada 

programación de audiencias del Despacho, la hora de las 09:30 de la mañana del 

día jueves veintisiete (27) de julio de 2023, dentro de la cual deberán comparecer 

las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 

contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

CUARTO: ADVERTIR  a las partes que de no estar de acuerdo con la evacuación 

de las etapas procesales consagradas en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en la misma, tal como se dispuso en el numeral 

anterior, deberán manifestar su inconformidad dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia. 
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QUINTO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFIQUESE  

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
jfrb 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023, 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

a.m. 

____________________________ 

Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 4 5 3 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: BLANCA ELVIRA MAYORGA HOYOS 
APODERADO(A): Dra. MARTHA CECILIA MOSQUERA ROJAS 
DEMANDADAS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y, 
   COLPENSIONES 
APODERADOS: Dra. MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO 
   Dr. ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 
RADICADO:  19 001 31 05 002 2022 00120 00 
 

A) Advierte el Despacho que evidentemente la parte demanda, FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por intermedio de sus 

respetivos apoderados judiciales, dieron contestación a la reforma demanda dentro 

del término de ley. 

 

B) Revisado el escrito de la contestación de la reforma de la demanda, se tiene que 

la misma reúne los requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, en consecuencia se procederá a su admisión y, en consecuencia 

el Despacho proseguirá adelante con la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicaran las pruebas, 

se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la 

instancia,  contempladas en el artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, para lo cual, se encuentra señalada fecha y hora para su 

evacuación, viernes 23 de los cursantes a las 09:30 a.m., según  auto de 

sustanciación N° 0117 del 31 de marzo de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la Contestación de la reforma de la Demanda Ordinaria 

Laboral presentada por los mandatarios judiciales de la parte demandada FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, enviadas electrónicamente el 

18 y 17 de abril de 2023, en su orden. 
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SEGUNDO: RATIFICAR la fecha y hora señalada para la realización de la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, así como la de trámite y 

juzgamiento, en la cual se practicaran las pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia,  contempladas en 

el artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

respectivamente, conforme a la programación de audiencias del Despacho, la hora 

de las 09:30 de la mañana del día viernes veintitrés (23) de junio de 2023, dentro 

de la cual deberán comparecer las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse 

acreedores a las sanciones contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: ADVERTIR  a las partes que de no estar de acuerdo con la evacuación 

de las etapas procesales consagradas en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en la misma, tal como se dispuso en el numeral 

anterior, deberán manifestar su inconformidad dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia. 

 

CUARTO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
jfrb 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023, 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

a.m. 

____________________________ 

Secretario 
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 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0  4 5 8 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: VICTOR ARMANDO LÓPEZ GUEVARA 
APODERADO(A): Dr. HAROLD MOSQUERA RIVAS 
DEMANDADA: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA 
   “COMFACAUCA” 
APODERADA: Dra. ANGELA PATRICIA PINO MORENO 

RADICADO:  19 001 31 05 002 2022 00163 00. 
 

 

Vistos los escritos que anteceden, el primero suscrito por el apoderado judicial 

demandante, quien arguye mediar solicitud del señor VICTOR ARMANDO LÓPEZ 

GUEVARA y, el segundo, por la apoderada judicial de la parte demandada, 

Abogada ANGELA PATRICIA PINO MORENO, quien coad-yuva la petición de 

desistimiento de la demanda en todas sus pretensiones y, en consecuencia dar por 

terminado el proceso. 

 

En el caso presente, nos encontramos frente a un proceso ordinario laboral por el 

reconocimiento y pago de acreencias laborales, sin que hasta este momento se 

haya producido sentencia que ponga fin al proceso, es viable el desistimiento, y el 

documento presentado por ellas reúne los requisitos consagrados en el artículo 314 

del Código General del Proceso, que dispone que la parte demandante puede 

desistir de la demanda mientras no se haya producido sentencia que ponga fin al 

proceso, desistimiento que implica renuncia de las pretensiones de la acción con 

efectos de cosa juzgada, la terminación del asunto y el archivo del mismo. Por lo 

tanto el Despacho procederá a aceptar el desistimiento de la demanda presentada 

por la parte demandante. 

 

En virtud de lo anterior y encontrándonos ante una terminación anormal del proceso, 

ordenará la terminación y archivo del proceso por desistimiento de la demanda 

instaura por VICTOR ARMANDO LÓPEZ GUEVARA, identificado con la C.C. Nº 

10.534.807 de Popayán, en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL CAUCA “COMFACAUCA”, identificada con el Nit: 891.500.182-0, debiéndose 

dejar las anotaciones pertinentes en el Sistemas de Gestión Judicial Justicia XXI, 

así habrá de declararse, debiendo advertir a la parte demandante que no podrá 

incoar acción posterior por las mismas pretensiones fundada en los hechos que 

dieron píe a esta acción ordinaria laboral. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Dra. ANGELA 

PATRICIA PINO MORENO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1.020.747.302 expedida en Bogotá, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

101.544 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado(a) judicial del(la) 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA “COMFACAUCA”, en los 

términos a que se refiere el memorial poder que se considera, otorgado por el 

Apoderado General ALEJANDRO ARIAS OSPINA. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente demanda ordinaria 

presentado por la parte demandante con la coad-yuvancia de la parte demandada 

notificada, advirtiendo que la misma hace tránsito a cosa juzgada y por ende no 

podrá incoarse otra acción con fundamento en los mismos hechos y en procura de 

idénticas pretensiones. 

 
TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN anormal del presente proceso 

Ordinario Laboral instaurado por el señor VICTOR ARMANDO LÓPEZ GUEVARA, 

identificado con la C.C. Nº 10.534.807 de Popayán, en contra de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA “COMFACAUCA” identificada con el 

Nit. 891.500.182-0, con sede en la ciudad de Popayán, por DESISTIMIENTO a las 

pretensiones de la demanda ordinaria laboral, conforme a lo solicitado por el 

demandante y, coad-yuvado por la parte demandada notificada. 

 
CUARTO: SIN COSTAS. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso y, CANCELAR su radicación previas las 

anotaciones en los libros correspondientes y en el Sistema de Gestión Judicial 

Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFIQUESE 

 Jfrb/ 
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Jfrb/ 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023, 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 4 5 9 
 

Popayán, Cauca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
  
REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2022 00169 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LEONARDO VILLAMARIN ORDOÑEZ 
APODERADO(A):  Dr. JUAN DAVID ILLERA CAJIAO 
DEMANDADOS:  TRANSPORTES PUBENZA LTDA. 
APODERADO: Dr. JHON FREDY RUEDA 
RADICADO:  19 001 31 05 002 2022 00169 00. 

 

Revisado el expediente del asunto citado en referencia, al correo electrónico 

institucional del 20 de febrero de 2023, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandante, presentó reforma de la demanda, a través de la cual se altera 

parcialmente el acápite de la pruebas de la demandada, toda vez que se relaciona 

y anexa nueva prueba documental, para que la misma sea tenida en cuenta en la 

etapa procesal pertinente, como sigue: 

 

“LO QUE SE REFORMA. 

 
Es de anotar que únicamente será reformado el acápite de pruebas, 

razón por la cual en lo demás la demanda inicial continuará 
exactamente igual:  

 
1. DECLARACIÓN DE PARTE (Aclaración): En cuanto a esta prueba me 

permito aclarar que se solicita en relación al demandante LEONARDO 

VILLAMARÍN ORDOÑEZ, persona mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Popayán, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.332.872 de 
Popayán (Cauca), para que declare en relación a los hechos 1 a 21 y 

su contestación, en particular sobre los elementos de un contrato de 
trabajo con la demandada. 

 
Es de anotar que en la demanda, se pidió la declaración de parte del 

demandante, pero por error se mencionó a otra persona, razón por la 
cual mediante la reforma me permito aclarar dicha situación.  

 

Con base en lo anterior la prueba solicitada en la demanda, quedará 
así: Teniendo en cuenta que el artículo 165 del C.G.P., establece que 

la declaración de parte es un medio de prueba y que el artículo 191 
inciso final del mismo estatuto establece que la declaración de parte 

será valorada por el Juez de acuerdo con las reglas generales de 
apreciación de pruebas, solicito que se cite al demandante LEONARDO 

VILLAMARÍN ORDOÑEZ, persona mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Popayán, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.332.872 de 
Popayán (Cauca), para que declare en relación a los hechos 1 a 21 y 
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su contestación, en particular sobre los elementos de un contrato de 

trabajo con la demandada.  
 

Para efectos de notificaciones, solicito que se tengan en cuenta la 
información que ya obra en la demanda.  

 
2.DOCUMENTALES EN PODER DE TRANSPUBENZA LTDA (Se 

adicionan): Las pruebas que a continuación se relacionan obran en 

poder de la parte demandada, razón por la cual se solicita que su 
señoría tenga en cuenta el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 

del C.S.T.S.S. y el artículo 167 inciso segundo del CGP, con la finalidad 
de que se ordene a la sociedad TRANSPORTES PUBENZA LTDA., que 

en la contestación allegue las mismas o, en su defecto para que sea 
distribuida la carga de la prueba durante su decreto, practica y/o antes 

del fallo teniendo en cuenta que son documentos que obran en poder 
de la sociedad demandada quien se encuentra en una situación más 
favorable para poderlos aportar al proceso:  

 
2.1. Sírvase aportar copia autentica, completa, debidamente 

foliada y con certificación de cuantos folios de los estatutos 
sociales de TRANSPORTES PUBENZA LTDA., con constancia de 

vigencia para los extremos temporales que van del 01 de abril 
de 2009 hasta el 31 de octubre de 2021.  

 
Nota: De ser el caso y de haber existido varias reformas a los 

estatutos, de manera respetuosa, solicito que sean allegadas las 
mismas, con las respectivas constancias de vigencia.  

 
2.2. Sírvase certificar con el respectivo soporte documental si la 
designación del señor LEONARDO VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 76.332.872 de Popayán (Cauca), 

fue registrada en la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, en 
relación a los extremos temporales que ven del 01 de abril de 

2009 hasta el 31 de octubre de 2021.  
 

2.3. Sírvase allegar copia completa, debidamente foliada y con 
certificación de cuantos folios, del organigrama de cargos de la 

sociedad TRANSPORTES PUBENZA LTDA., con constancia de 
vigencia para los extremos temporales que va del 01 de abril de 
2009 hasta el 31 de octubre de 2021.  

 
Nota: En relación a la documentación anterior pedida en el punto 

5.6. que la misma sea revisada y con el visto bueno de la 
revisoría fiscal. 

 
3.EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Con la finalidad de acreditar los hechos 1 a 21 de la 
demanda, en particular los elementos del contrato de trabajo prestación personal del servicio, 
subordinación, remuneración y desvirtuar de ésta manera la contestación a los hechos de la 
demanda y las excepciones propuestas, donde se alega que supuestamente fue un contrato 
laboral simulado, de manera muy respetuosa me permito solicitar al tenor del artículo 266 del 
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C.G.P. la exhibición de los siguientes documentos que obran en poder de TRANSPORTES 
PUBENZA LTDA. y por ende sean allegados al despacho:  

 
3.1. Las actas de las reuniones y asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias de la 
junta directiva de TRANSPORTES PUBENZA LTDA., durante los extremos temporales 
que van del 01 de diciembre de 2008 al 31 de diciembre de 2021.  

 
3.2. Las actas de las reuniones y asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias de los 
socios de TRANSPORTES PUBENZA LTDA., durante los extremos temporales que van 
del 01 de diciembre de 2008 al 31 de diciembre de 2021.  

 
3.3. Las convocatorias con la documentación anexa, que hayan sido enviadas de manera 
previa a la citación a las asambleas ordinarias y extraordinarias de los socios de 
TRANSPORTES PUBENZA LTDA., durante los extremos temporales que van del 01 de 
diciembre de 2008 al 31 de diciembre de 2021.  

 
3.4. Los registros que debió efectuar la demandada en la CÁRAMA DE COMERCIO DEL 
CAUCA, en relación a la designación de subgerente de la sociedad TRANSPORTES 
PUBENZA LTDA., para los extremos temporales que van del mes del 01 de abril de 2009 
hasta el 31 de diciembre de 2021.  

 
3.5. Los comprobantes y/o planillas de los pagos realizados a seguridad social integral 
(salud, pensiones y riesgos laborales) del señor LEONARDO VILLAMARÍN ORDOÑEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.332.872 de Popayán (Cauca), por los 
extremos temporales que van del 01 de abril de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

 
3.6. Los comprobantes de nómina de los pagos realizados en cuanto a salarios, factores 
de salario y prestaciones sociales en relación al señor LEONARDO VILLAMARÍN 
ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.332.872 de Popayán (Cauca), 
por los extremos temporales que van del 01 de abril de 2009 hasta el 31 de diciembre de 
2021.  

 
3.7. Acta No 02 de 2022 con fecha del 22 de abril de 2022, registrada en la CÁMARA DE 
COMERCIO DEL CAUCA bajo el número 53532, del libro IX del registro mercantil, del 15 
de septiembre de 2022, mediante la cual se removió del cargo de subgerente y/o gerente 
suplente al señor LEONARDO VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 76.332.872 de Popayán (Cauca) en lo que atañe a la sociedad 
TRANSPORTES PUBENZA LTDA.  

 
3.8. Los estados y balances financieros para los extremos temporales que van del 01 de 
abril de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2021, donde consten las donaciones que en la 
contestación de demanda afirma la sociedad TRANSPORTES PUBENZA LTDA, fueron 
realizados en beneficio del señor LEONARDO VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 76.332.872 de Popayán (Cauca). 

 
3.9. Contrato de trabajo suscrito entre la sociedad TRANSPORTES PUBENZA LTDA y el 
señor LEONARDO VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.332.872 de Popayán (Cauca) el 01 de abril de 2009 (3 folios), para desempeñar el 
cargo de subgerente y/o gerente suplente, teniendo en cuenta que dicha situación fue 
registrada en la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA y con los anexos de la demanda 
se allegó copia simple del contrato de trabajo suscrito.  
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Nota: Teniendo en cuenta el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del C.S.T.S.S., es 
obligación de las entidades demandadas en su contestación aportar las pruebas que 
obran en su poder y que son solicitadas por la parte demandante.  

 
4. DOCUMENTALES DE SOLICITUD EN PODER DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DEL CAUCA:  
 

4.1. Sírvase oficiar a la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, con 
la finalidad de que certifique si la designación del señor LEONARDO 

VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

76.332.872 de Popayán (Cauca), como subgerente de 
TRANSPORTES PUBENZA LTDA entidad que se identifica con el NIT 

891.500.156-9, para los extremos temporales que van del 01 de 
abril de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2021, fue registrada 

en dicha entidad rectora de los comerciantes y se allegue copia 
completa, debidamente foliada y certificación de cuantos folios, 

del acto mediante cual se informó tal situación.  
 

Nota: En relación a lo certificado se solicita que la cámara de 

comercio allegue el soporte documental.  
 

4.2. Sírvase expedir copia completa, debidamente foliada y con 
certificación de cuantos folios, del acta No 02 de 2022 con fecha 

del 22 de abril de 2022, registrada en la CÁMARA DE COMERCIO 
DEL CAUCA bajo el número 53532, del libro IX del registro 

mercantil, del 15 de septiembre de 2022, mediante la cual se 
removió del cargo de subgerente y/o gerente suplente al señor 
LEONARDO VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 76.332.872 de Popayán (Cauca) en lo que atañe 

a la sociedad TRANSPORTES PUBENZA LTDA.  
 

4.3. Sírvase certificar desde que fecha aparece registrado en la 
CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, el señor LEONARDO 

VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

76.332.872 de Popayán (Cauca), como subgerente y/o gerente 
suplente de la sociedad TRANSPORTES PUBENZA LTDA entidad que se 

identifica con el NIT 891.500.156-9.  
 

4.4. Sírvase certificar en general ante la CÁMARA DE COMERCIO 
DEL CAUCA, ¿qué papel o funciones desempeña un subgerente 

y/o gerente suplente de las sociedades inscritas?  
 

4.5. Sírvase certificar ¿si los subgerentes y/o gerentes suplentes 

pueden reemplazar al gerente principal de sociedades frente a 
actos a realizar en cámara de comercio?  

 
4.6. Sírvase certificar ¿durante que años apareció registrado en 
la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, el señor LEONARDO 

VILLAMARÍN ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

76.332.872 de Popayán (Cauca), como subgerente y/o gerente 
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suplente de la sociedad TRANSPORTES PUBENZA LTDA entidad que se 

identifica con el NIT 891.500.156-9?  

 
Nota : En relación a ésta prueba se allega derecho de petición 
radicado el 20 de febrero de 2023, para acreditar la carga 
procesal que impone el inciso 2 del artículo 172 del C.G.P.” 

 

Teniendo en cuenta que aún no se ha señalado la audiencia inicial (art 77 del 

CPTSS) al interior del proceso citado en referencia, siendo pertinente dar trámite a 

la misma y, en consecuencia al reunirse los requisitos de forma, se procederá a su 

admisión, conviniendo la notificación de esta providencia por estado, con forme al 

artículo 28 de la misma obra procedimental, ordenando además correr traslado de 

dicha reforma a la parte demandada por la mitad del término inicial, es decir, por 

cinco (05) días, que correrán pasados los tres (3) días desde la aludida notificación.  

 

Dentro del nuevo traslado, la parte demandada podrá ejercitar las mismas 

facultades que tuvo durante el traslado de la demanda inicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al abogado titulado en ejercicio, 

Dr. JHON FREDY RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.418.868 de 

Bolívar (Ant), portador de la Tarjeta Profesional Nº 296.210 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la Sociedad Comercial TRANSPORTES 

PUBENZA LIMITADA, en los términos a que se refiere el memorial que se 

considera, otorgado por su Representante Legal EDILIO ANTONIO VILLAMARIN 

ORDOÑEZ. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, Abogado JUAN DAVID ILLERA CAJIAO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandada del contenido de esta 

providencia, en los términos del art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 
CUARTO: CORRER  TRASLADO de la reforma de la demanda, a la parte 

demanda, por el término de cinco (05) días, que correrán pasados los tres (03) días 

desde de la respectiva notificación (por estado), para que le den contestación a la 

misma, advirtiéndoles que la contestación deberá observar los requisitos dispuestos 

en el art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es decir, 

del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, a las 

demás partes. 

 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
jfrb 
 
 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023, 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0 1 9 5 

Popayán, Cauca, viernes dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: FRANCISCO ALBERTO GARZÓN VEGA 
APODERADO(A): Dr. MARIO ERNESTO VARGAS GUTIÉRREZ 
DEMANDADA: DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
APODERADO: Dr. JORGE IVAN HERNANDEZ VALENCIA 
RADICADO:  19 001 31 05 002 2022 00237 00. 
 

 

Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante, relacionada con 

el aplazamiento de la audiencia concentrada (art 77 y 80 CPTSS) programada 

virtualmente para el día lunes 25 de septiembre de 2023, a las 09:30 a.m., el 

Despacho, encuentra procedente tal petición; por lo tanto, se dispondrá entonces a 

su aplazamiento y fijará nueva fecha y hora para su realización. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APLAZAR la celebración de la audiencia programada virtualmente para 

el día lunes veinticinco (25) de septiembre del corriente año a las 09:30 a.m., por 

petición formal del apoderado judicial de la parte demandante, abogado MARIO 

ERNESTO VARGAS GUTIERREZ. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicaran 

las pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga 

fin a la instancia,  contempladas en el artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social respectivamente, conforme a la apretada 

programación de audiencias del Despacho, la hora de las 09:30 de la mañana del 

día jueves dos (02) de noviembre de 2023, dentro de la cual deberán comparecer 

las partes con o sin apoderado. 
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TERCERO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023, 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0 1 5 0 

Popayán, Cauca, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2022 00273 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ELODIA GÓMEZ MUÑOZ 
APODERADO(A):  Dr.  
DEMANDADO:  U.G.P.P. 
APODERADOS: Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA 

Dr. JHON HAMILTON CHAMORRO CHAMORRO 
 

 

Teniendo en cuenta que al interior del asunto citado en referencia, se encontraba 

programada para el día de hoy, a las 09:30 a.m., la audiencia pública y virtual de 

que trata el art. 77 y 80 del CPTSS; y, en virtud a que la  parte demandante, ELODIA 

GÓMEZ MUÑOZ, aún se encuentra sin representación judicial que le asista en el 

presente asunto, por cuanto no ha designado a un nuevo profesional del derechos, 

advierte el Despacho la necesidad de posponer la realización de la aludida 

audiencia y, procederá a fijar nueva fecha y hora para su evacuación, conminando 

a la señora ELODIA GÓMEZ MUÑOZ, para que proceda de manera inmediata a 

designar a otro(a) apoderado(a) judicial. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APLAZAR la celebración de la audiencia programada virtualmente para 

el día de hoy a las 09:30 a.m., por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicaran 

las pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga 

fin a la instancia,  contempladas en el artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social respectivamente, conforme a la apretada 

programación de audiencias del Despacho, la hora de las 09:30 de la mañana del 

día viernes cuatro (04) de agosto de 2023, dentro de la cual deberán comparecer 

las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 
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contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

TERCERO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

CUARTO: CONMINAR a la señora ELOIDA MUÑOZ GÓMEZ, parte demandada, 

para que proceda de manera inmediata a designar a otro(a) apoderado(a) judicial 

que la represente en el presente proceso ordinario laboral, so pena de interrumpir 

la presente actuación procesal, conforme al numeral 2° dela rt. 159 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 069 FIJADO HOY, 09 de mayo de 2023, 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 4 6 2 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

REFERENCIA:  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: AURA LIBIA ESPINOSA DE LA PAVA 
APODERADO(A): Dr. HAROLD MOSQUERA RIVAS 
DEMANDADAS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y, 
 COLPENSIONES 
RADICADO: 19 001 31 05 002 2023 00048 00 
 

 

El (la) señor (a) AURA LIBIA ESPINOSA DE LA PAVA, actuando por intermedio 

de apoderado(a) judicial instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia 

en contra del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 

efectos de que se declare la nulidad o ineficacia del traslado del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad.  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) demandante, 

debiendo disponerse la notificación legal de esta providencia a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado como lo establece el artículo 610 Ley 564 de 20121.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al(la) abogado(a) Dr(a). 

HAROLD MOSQUERA RIVAS, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

16.691.540 expedida en cALI, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 60.181 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderado(a) judicial del(la) señor(a) 

                                                           
1 Código General del Proceso 
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AURA LIBIA ESPINOSA DE LA PAVA en los términos a que se refiere el 

memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el(la) señor(a) AURA LIBIA ESPINOSA DE LA PAVA, 

identificado(a) con la cédula de Ciudadanía Número 34.550.085 de Popayán, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES2 –

COLPENSIONES-, representada legalmente por su Presidente JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces; y, de la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A.3 representada por su 

Gerente Dr. MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “COLPENSIONES” del contenido de esta providencia, en los 

términos del parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “PORVENIR S.A.”, del contenido de esta providencia, en los términos 

del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del Decreto 

Legislativo Nº 806 del 04 de junio de 20204. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, con el respectivo acompañamiento de la 

copia del expediente administrativo. 

 
Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

                                                           
2 Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
3 Régimen de Ahorro Individual con Solidarid. 
4 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
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SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia 

para que intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

del contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 4 6 3 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

REFERENCIA:  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL   
DDEMANDANTE: MONICA STELLA LÓPEZ CAMPOA 
APODERADO(A): Dra. MARIA DEL MAR IDROBO TROCHEZ 
DEMANDADAS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y, 
 COLPENSIONES 
RADICADO: 19 001 31 05 002 2023 00065 00 
 

 

El (la) señor (a) MONICA STELLA LÓPEZ CAMPO, actuando por intermedio de 

apoderado(a) judicial instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en 

contra del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 

efectos de que se declare la nulidad o ineficacia del traslado del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad.  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) demandante, 

debiendo disponerse la notificación legal de esta providencia a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado como lo establece el artículo 610 Ley 564 de 20121.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al(la) abogado(a) Dr(a). MARÍA 

DEL MAR IDROBO TROCHEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

34.323.901 expedida en Popayán, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

269.624 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado(a) judicial del(la) 

                                                           
1 Código General del Proceso 
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señor(a) MONICA STELLA LÓPEZ CAMPO en los términos a que se refiere el 

memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el(la) señor(a) MONICA STELLA LÓPEZ CAMPO, identificado(a) 

con la cédula de Ciudadanía Número 34.557.213 de Popayán, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES2 –COLPENSIONES-, 

representada legalmente por su Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 

quien haga sus veces; y, de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A.3 representada por su Gerente Dr. 

MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “COLPENSIONES” del contenido de esta providencia, en los 

términos del parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada “PORVENIR S.A.”, del contenido de esta providencia, en los términos 

del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del Decreto 

Legislativo Nº 806 del 04 de junio de 20204. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, con el respectivo acompañamiento de la 

copia del expediente administrativo. 

 
Además dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es 

decir, del envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, 

a las demás partes. 

                                                           
2 Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
3 Régimen de Ahorro Individual con Solidarid. 
4 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
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SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia 

para que intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

del contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 094 FIJADO HOY, 20 de junio de 2023 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 

 
____________________________ 

Secretario 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00010 00 ORDINARIO LABORAL VICTORIA AMPARO SÁNCHEZ CARVAJAL 
PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 
JUNIO 23 / 2022 09:30 a.m. 

  

Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

HAROLD MOSQUERA RIVAS 
DIEGO FERNANDO CÁRDENAS ASTUDILLO 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MARIA CRISTINA BUCHLEI FIERRO 

ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 

 

  

      

 

Popayán, Cauca, 10   de abril de 20232 PUBLICADO EN LUGAR VISIBLE (SE ADJUNTA COPIA EN PDF AL ESTADO ELECTRÓNICO RESPECTIVO) 
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AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00101 00 ORDINARIO LABORAL JULIAN CMACHO PEDRAZA 
JAVIER CAMACHO PEDRAZA 
Rep. Leg. 
PARQUEADERO ENLACE 21 

JULIO 27 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

AMPARO MARGOTH MARTÍNEZ PEÑA 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

FANNY JESSICA PRADO MUÑOZ 

  

     JFRB 

 

Popayán, Cauca, 14   de junio de 2023 PUBLICADO EN LUGAR VISIBLE (SE ADJUNTA COPIA EN PDF AL ESTADO ELECTRÓNICO RESPECTIVO) 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00120 00 ORDINARIO LABORAL BLANCA ELVIRA MAYORGA HOYOS 
PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 
JUNIO 23 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

MARTHA CECILIA MOSQUERA ROJAS 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MARIA CRISTINA BUCHLEI FIERRO 

ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 

 

  

      

 

Popayán, Cauca, 10   de abril de 20232 PUBLICADO EN LUGAR VISIBLE (SE ADJUNTA COPIA EN PDF AL ESTADO ELECTRÓNICO RESPECTIVO) 
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2019-00046 Ord Lab – SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00237 00 ORDINARIO LABORAL FRANCISCO ALBERTO GARZÓN VEGA DUMIAN MEDICAL S.A.S. NOVIEMBRE 02 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

MARIO ERNESTO VARGAS GUTIÉRREZ 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

JORGE IVAN HERNANDEZ VALENCIA 

  

     JFRB 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00247 00 ORDINARIO LABORAL VICTOR GABRIEL LÓPEZ VALENCIA 
PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 
JUNIO 23 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

SORLY ALVIRA AVILA 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MARIA CRISTINA BUCHLEI FIERRO 

ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00261 00 ORDINARIO LABORAL MAURICIO MEDINA RIVERA 
PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 
AGOSTO 28 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

ELMER IVAN SOLANO 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MARIA CRISTINA BUCHLEI FIERRO 

ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00273 00 ORDINARIO LABORAL ELODIA GÓMEZ MUÑOZ U.G.P.P. AGOSTO 04 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA 
JHON HAMILTON CHAMORRO CHAMORRO 

  

     JFRB 
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